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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE BUNYOLA

1068 Información pública de la aprobación de la lista de calles municipales de la urbanitzación de Sa Font
Seca

Iniciado expediente para proceder a la aprobación del callejero municipal de la urbanización de Sa Font Seca, y de conformidad con el
artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el proyecto de
callejero se somete a información pública por el plazo de , a contar desde el día siguiente al de publicación del presenteveinte (20) días
anuncio en este Boletín Oficial de les Illes Balears.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que
se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://bunyola.
sedelectronica.es].

 

Bunyola, 22 de gener de 2020

El batle
Andreu Bujosa Bestard​​​​​​​
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